
IL. Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Mufloz Gamero N' 745 - Fono 61-200324 - Fax 61-200306 

E-mail: decretosalcaldicios(á)pllntaarenas.cl 
Punta Arenas Chile 

Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Agosto 26 del 2009 

NUM. :296.3 .- (SECCION "B").- VISTOS: 
./ Decreto Alcaldicio N° 81 de 08 de Enero de 2008, que designa Unidad Técnica, entre otros, del proyecto 

"Construcción Aceras Población Williams yOtros, Punta Arenas" (Antecedente 81/2008); 
./ Decreto Alcaldicio N° 498, de 21 de Febrero de 2008, que aprueba Mandato Completo e Irrevocable de fecha 14 de 

Febrero del 2008; (Antecedente 705 del 2008); 
./ 	 Decreto Alcaldicio N° 917, de 02 de Abril de 2008, que designa Inspectores Técnicos de Obras (I.T.O.); 
./ Decreto Alcaldicio N° 2204 de fecha 01 de Julio de 2009, que aprueba Bases y llamado a Propuesta Pública del 

proyecto "Construcción Aceras Población Williams y Otros, Punta Arenas" ID 2351-37-LP09 (Antecedente N°3664); 
./ Antecedente N° 4532, recaído en Acta de Apertura de la citada propuesta Pública; 
./ Oficio Ord. N° 1638 de fecha 06 de Agosto de 2009, del Alcalde a Intendencia Regional de Magallanes y Antártica 

Chilena; 
./ 	 Oficio Ord. (DAC) N° 1059 de 14 de Agosto de 2009, de Intendencia Regional; 
./ 	 E-mail de 26 de Agosto de 2009, de la Dirección de Obras Municipales; 
./ 	 Resolución Alcaldicia, mediante E-mail de 26 de Agosto de 2009; 
./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 
./ Decretos Alcaldicios Nros. 4052, de 06 de Diciembre del 2008; 1642 Y1643 de 30 de Septiembre del 2004; 

C O N S I D E R A N D O: 

1. 	 Que, según lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley N°19.886, los criterios de evaluación 
previamente definidos en las bases que regulan la presente licitación: 

CRITERIOS DE EVALUACION 

2. 	 Que, el oferente que más abajo se señala, ha formulado la oferta más conveniente a los intereses de la 11. 
Municipalidad de Punta Arenas, de acuerdo a los criterios de evaluación señalados en el punto anterior, 

3. 	 Que, para los efectos administrativos que correspondan, el detalle de la adquisición consta en el portal
www.mercadopublico.cl; 

DECRETO: 

1. 	 ADJUDICASE la Licitación Pública denominada "CONSTRUCCION ACERAS POBLACION WILLlAMS y
OTROS, PUNTA ARENAS", Código BIP 30062302, ¡JUblicada en el portal www.mercadoDublico,cl bajo la 
adquisición ID 2351-37-LP09, a la empresa SOCIEDAD COMERCIAL IMPEX LTDA. , R.O:T. 79.747.870-9, 
por un monto total de $157.824.118.- (ciento cincuenta y siete millones ochocientos veinticuatro mil ciento 
dieciocho pesos), I.V.A. incluido. 

2. 	 CONTRATASE la Licitación Pública denominada "CONSTRUCCION ACERAS POBLACION WILLlAMS y 
OTROS, PUNTA ARENAS", Código BIP 30062302, publicada en el portal www,mercadopublico.cl bajo la 
adquisición ID 2351-37-LP09, a la empresa SOCIEDAD COMERCIAL IMPEX LTDA. R.U.T. 79.747.870-9,I 

por un monto total de $157.824.118.- (ciento cincuenta y siete millones ochocientos veinticuatro mil ciento 
dieciocho pesos), I.V.A. incluido. 

3. 	 El FINANCIAMIENTO de la Propuesta, será con cargo al F.N.D.R. 

4. 	 El PLAZO DE EJECUCiÓN de las obras será de 200 (doscientos) días corridos. 

5. 	 PROCEDASE por la Asesoría Juridica del Municipio, a la confección del contrato respectivo, el que deberá 
ser legalizado ante Notario público. 
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